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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO 

San Cayetano (Cund.), veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ejecutivo Singular 2020-0003 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos en los artículos 461 y 

597 numeral 4° del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 

1° del artículo 1625 del Código Civil, y de acuerdo con la solicitud elevada por las 

partes [fl.88 Cdno.1], este Juzgado DISPONE:  

 

1. DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación contenida en la letra de cambio sin número suscrita el 20 de julio de 

2019 por Oscar Orlando Rivera Fresneda, a favor de Hugo Alberto Vanegas 

Castañeda [fl.1 Cdno.1]. 

 

2. DECRETAR el levantamiento y cancelación de las cautelas ordenadas 

en auto adiado el 19 de noviembre de 2020 [fl. 46 Cdno. 1], mismas que se 

materializaron el 27 de enero de 2021, conforme al acta de diligencia de secuestro 

de bienes muebles y enseres visible a folio 67, 68 de la encuadernación sobre los 

siguientes bienes muebles: i) televisor marca LG de 21 pulgadas, con serial No. 

710RMPG157080, y ii) televisor marca Sony de 29 pulgadas sin información del 

serial, dejado por la secuestre al deudor señor Óscar Orlando Rivera Fresneda, en 

calidad de depósito a título gratuito. 

 

3. En consecuencia de lo anterior, por secretaría OFÍCIESE a la secuestre 

designada doctora Katty Johana Pachón Ramírez [fl. 53 Cdno. 1], con el fin de hacer 

devolución de los bienes secuestrados, a la pasiva dentro del proceso de la 

referencia. 

 

4. DECRETAR el levantamiento y cancelación de la medida cautelar 

ordenada en proveído adiado el 7 de abril de 2022 [fl. 78 Cdno. 1], de embargo de los 

dineros que a cualquier título tenga el demandado, en las entidades financieras 

Banco Agrario de Colombia S.A., Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco 

Davivienda y Banco Caja Social. Por secretaria ofíciese para tal fin.  

 
5. Si existe embargo de remantes póngase a disposición del Juzgado 

correspondiente.  

 
6. ORDENAR el desglose del título valor [letra de cambio S/N] a favor de la parte 

demandada, a su costa y déjense las respectivas constancias.  



  
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en estado No. 6 hoy 

22 de febrero de 2023. 
 
La Secretaria, 

   
LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

 
7. De conformidad con lo señalado en el artículo 119 de la Ley 1564 de 

2012 se acepta la renuncia a términos de las partes.  

 

8. Cumplido lo anterior, por secretaría archívese la presente actuación 

dejando las constancias de rigor. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
 
 La Juez, 

 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 
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